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1P IR O V 11 N A DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Peninsula, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte dias de su

promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa

su cumplimiento.
Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ai no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicaz

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ean a los editores de los mencionados periódicos.

R1?. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertai

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marza
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y, los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en lps periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación 11 garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linee o parte da

ella.

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	  21
Un año 	 . . 	  40
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AIÑO III 	 NUM. 118

Núm. 2.660 I

Gobierno de la Nación

Ministerio de Organización y
Acción Sindical

DECRETO

En cumplimiento de la base no-
vena de la Ley de diez y ocho de
Julio de mil novecientos treinta y
echo, que creó el Régimen de subsi-
dios familiares, y a . propuesta del
Ministro de Organización y Acción
Sindical, previa deliberación del
Gobierno, 	 -

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el

Reglamento general para aplicación
de la Ley que estableció el Régimen
ob ligatorio de subsidios familiares,
de fecha dieciocho de Julio de mil
novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a veinte
de Octubre de mil novecientos trein-
ta Y ocho.-411 Ario Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro de Organización

Y Acción Sindical,
PEDRO GONZÁLEZ BUENO

Reglamento General del Ré-
gimen Obligatorio de Subsi-

dios familiares
Terminología

Disposición preliminar.—Para los
efectos del Régimen de subsidios
familiares, establecido por la Ley
de bases de diez y ocho de Julio de
mil novecientos treinta y ocho, se
entenderá:

a) Por subsidio familiar, la su-
ma asignada ral subsidiado, en aten-
ción a sus cargas de familia y para
ayudar a su sostenimiento.

b) Por beneficiario, el hijo o
asimilado a el del subsidiado que
reuna las condiciones legalmente
prescritas y en atención y beneficio
del cual se otorga el subsidio.

e) Por subsicliadó, el asegurado
con derecho a subsidio, por tener
beneficiarios a su cargo.

d) Por asegurado, todo trabaja-
dor por cuenta de un patrono afilia-
do, que reúna las condiciones exigi-
das por este Reglamento.

e) Por afiliado, el patrono com-
, prendido en el Régimen obligatorio
de subsidios familiares y por cuenta
del cual trabaja el asegurado.

f) Por cuota, la cantidad única
o periódica que han de pagar los
afiliados y los asegurados a quienes
alcance este deber.

CAPITULO PRIMERO

De la finalidad y campo de aplica-
ción: Finalidad y medio

Artículo 1.9 El régimen de sub-
sidios familiares tiene por objeto
proporcionar a los trabajadores, por
cuenta ajena, un auxilio económico
en relación Con el número de benefi-
ciarios que tengan a su cargo y vi-
van en su hogar, mediante el reparto

equitativo de su importe entre todos
los que han de contribuir a cos-
tearlo.

Obligatoriedad
Artículo 2.° Este régimen es

obligatorio para toda -clase de pa-
tronos que ocupen en España obreros
empleados o funcionarios, cualquie-
ra que sea la clase de trabajo que
unos y otros realicen y la cuantía y
forma de retribución gue por su
trabajo perciban, -sin más excepcio-
nes que las taxativamente expresa-
das en este Reglamento.

Patronos exceptuados

Articulo 3.9 Quedan exceptua-
dos de la obligación que impone el
Régimen:

a) Los que ocupen ocasional-
mente como obreros a los mismos a
quienes ellos, a su vez, en otros días
o temporadas, les prestan su traba-
jo en equivalencia del que ellos rea-
lizaron.

b) Los que ocupen trabajadores
en servicios domésticos, según el
concepto que de éstos dä el articu-
lo octavo de la Ley de ocho de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
dos.

e) Y, provisionalmente , los tra-
bajadores a domicilio.

Régimen especial

Articulo 4. 9 El Estado, las Di-
putaciones provinciales y los Ayun-
tamientos de capitales de provincia
o de poblaciones de más de veinte
mil almas, optarán entre acogerse
al régimen de la Caja Nacional de
Subsidios familiares, o abonar direc-
tamente a sus empleados y demás
trabajadores que tengan a su servi-
cio los subsidios mínimos determi-
nados en este Régimen.

Dicha opción habrá de acordarse

durante el 'periodo de preparación
a que se refiere la primera disposi-
ción transitoria de -este Reglamento
y, en su defecto, se Presumirá he-
cha en favor del Régimen de la Ca-
ja Nacional.

Articulo 5.9 El régimen por que
opten las, aludidas Corporaciones,
será aplicable a todos sus funciona-
rios y obreros, cualquiera que sea
su categoría y destino, incluso a tos
que tengan el carácter de eventua-
les o a los que estén adscritos a
obras o. servicios que realice o ex-
plote por administración la Corpo-
ración respectiva.

Artículo 6.9 No será aplicable
el régimen especial que se autoriza
para el Estado y determinadas Cor-
poraciones públicas, a los -contratis-
tas de obras públicas ni a las enti-
dades o- empresas concesionarias de
obras y servicios del mismo carác-
ter, ni a las subvencionadas con
fondos nacionales, , provinciales o
municipales, todas las cuales estarán
sometidas al régimen común.

Reversión al régimen común
Artículo 7.2 La opción a favor

del régimen de la Caja Nacional es
irrevocable. Las Corporaciones loca-
les que hubieren optado por abonar
directamente Tos subsidios a su per-
sonal, podrán acogerse al régimen
de la Caja Nacional, si ésta da su
conformidad al ingreso de la Cor-
poración.

Mejoras
Artículo 8.9 La aplicación del

régimen de la Caja Nacional al Es-
tado, a las Diputaciones y -a los
Ayuntamientos a que se refiere el ar-
tículo cuarto, no les priva del dere-
cho a mejorar el régimen de subsi-
dios familiares de todo o parte de su
personal.

Ministerio de Cultura 2024
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Asegurados
Artículo 9.9 Serán asegurados

obligatoriamente todos los españo-
les que trabajan por cuenta ajena,
cualquiera que sea su edad, estado
civil, sexo, forma y cuantía de la
remuneración.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, serán asegurados
los trabajadores extranjeros cuando
exista reciprocidad reconocida me-
diante orden del Ministerio de Or-
ganización y Acción Sindical o pac-
tada en Tratados o Convenciones in-
ternacionales.

Los súbditos portugueses, los de
Andorra y los de los países hispano-
americanos, quedan equiparados a
los trabajadores españoles a los efec-
tos del régimen de subsidios fami-
liares.

Obreros exceptuados
Artículo 10. No tendrán la con-

sideración de asegurados:
a) Los trabajadores al servicio

de patronos exceptuados.
b) La mujer, los hijos, los pa-.

dres y demás parientes del patrono
hasta el tercer grado inclusive, que
tengan ocupación en alguno de sus
centros de trabajo, cuando vivan en
el hogar de aquél.

Beneficiarios
Artículo 11. Hasta un ario des-

pués de terminada la guerra serán
beneficiarios los hijos legítimos, los
naturales reconocidos y los de la
cónyuge.

Lo serán igualmente los nietos o
hermanog del asegurado que no ten-
gan por otro motivo derecho al sub-
sidio y cuyos padres hayan muerto
o estén incapacitados para el tra-
bajo.

Todos ellos deberán reunir las
condiciones siguientes:

a) Vivir en España, en el hogar
del subsidiado„y a su cargo. Solo en
casos justificados, apreciados libre-
mente por la Caja Nacional, podrán
ser considerados como beneficiarios
los que Vivan fuera del hogar del
subsidiado.

b) Tener menos de catorce arios
o sufrir invalidez absoluta para el
trabajo desde antes de haber cum-
plido dicha edad.

En la fecha indicada, el Ministro
del. Organización y Acción Sindical,
vista la situación financiera del ré-
gimen, resolverá, por Orden acorda-
da en Consejo de Ministros, sobre la
ampliación de las categorías de be-
neficiarios y la prolongación de la
edad de éstos.

CAPITULO SEGUNDO

De los subsidios: Igualdad
Artículo 12. El subsidio familiar

será igual para todos los subsidiados
y estará en relación con el número
de beneficiarios que tengan a su car-
go, cualquiera que sea la categoría
del trabajador, su retribución y la
cuota que por el se haya pagado.

Unicidad
Artículo 13. En ningún caso po-

drá percibirse más de un subsidio
por una misma familia, aunque sean
varios los miembros de ella que ten-
gan la condición de asegurados.

Inalienab'e
Artículo 14. El subsidio fami-

liar no puede ser objeto de cesión,
retención, ni embargo.

No es super-salario.
Artículo 15. El subsidio no es

parte del salario.y, en consecuencia
no será computado a ningún efecto
como tal, lo mismo cuando la retri-

bución es módulo para las presta-
ciones de otros seguros, que para
los efectos fiscales.

Escala de subsidios

Artículo 16. El subsidio se de-
terminará por período mensual, se-
manal o por días, según se trate de
los que trabajen más de veintitrés
días al mes, cinco o más días a la
semana o menos de cinco días a la
semana, con arreglo a la siguiente
escala:

SUBSIDIOS
	 	 _•

N(mero
de

hilos

Mensual

Pesetas

Semanal
—

Pesetas

Diario

Peselas

2 15' 3'75 0'65
3 22'50 5'65 095
4 30' 7'50 125
5 40' 10' 1'65
6 50' 12'50 2'10
7 60' 15' 250
8 75' 18'75 315
9 90' 22'50 3 75

10 105' 26'25 4'40
11 125' 31'25 5'20
12 145' 3625 6'05

Por cada hijo o asimilado a éstos
que exceda de los doce, se adiciona-
rá en veinticinco pesetas el subsidio
mensual, y en la proporción corres-
pondiente el semanal y el diario.

Cómputo de los periodos

Artículo 17. Para el cómputo de
dichos períodos se incluirán los pe-
ríodos de prueba el de preaviso de
despido, el de descanso anual, el de
incapacidad temporal, por acciden-
te de trabajo, el de descanso antes
y después del parto y, en general,
todos aquellos en los que se percibe
retribución y, por tanto, se abonan
cuota.

Revisión de la escala

Artículo 18. La escala de subsi-
dios es revisable, excepcionalmente
al término del primer año de aplica-
ción de este Régimen, y luego cada
dos arios, por Orden del Ministerio
de Organización y Acción Sindical,
oído el Consejo del Instituto Nacio-
nal de Previsión.

Me joras
Artículo 1:9. Los subsidios de

este régimen tienen el carácter de
mínimos y pueden ser mejorados.

a) Por las empresas y corpora-
ciones que hayan concedido o con-

. cedan otros superiores.
b) Por ramas o servicios de la

producción, ya en todo el territorio
nacional, en zona económica, o en
la provincia, por acuerdo de la Or-
ganización sindical respectiva.

c) Por la Caja Nacional, cuando
los excedentes lo permitan.

Prescripción del subsidio

Artículo 20. El derecho a perci-
bir los subsidios vencidos y no co-
brados prescriben al ario desde la
fecha en que se entienden devenga-
dos.

Dicho plazo se interrumpirá por
reclamación del subsidiado.

A quién se abona

Artículo 21. El subsidio será
abonado al cabeza de familia. Sin
embargo, por acuerdo de la Caja,
podrá abonarse a la madre de los
beneficiarios o a quien haga sus ve-
ces, y en todo caso, cuando sea la
madre la trabajadora subsidiada sin
que lo sea el padre.

CAPITULO TERCERO
De las cuotas y demás recursos:

Contribuyentes
Artículo 22. Al sostenimiento de

este régimen contribuirán el Estado,
los patronos y los asegurados.

Ayuda del Estado
Artículo 23. El Estado contri-

buye, por - ahora, con el capital fun-
dacional de la Caja Nacional de Sub-
sidios familiares.
Aportación de patronos y asegurados

Artículo 24. Los patronos y los
asegurados a quienes se extiende el
régimen de subsidios contribuirán
con una cuota inicial y otra normal,
ambas serán proporcionales a la re-
tribución de los asegurados.

Cuota inicial
Artículo 25. La cuota inicial, a

cargo exclusivamente del patrono y
exigible \una sola vez a cada patro-
no al afiliarse al régimen, será del
duplo de una cuota normal mensual.

Cuota normal
Artículo 26. La cuota normal se

fija, provisionalmente, para el pri-
mer ario, en el seis por ciento del
salario o sueldo devengado.

La cuantía ulterior de esta cuota
será determinada por el Ministerio
de Organización y Acción Sindical,
a propuesta del Instituto Nacional
de Previsión.

Artículo 27. Para la determina-
ción del salarió o sueldo sobre el
que se han de calcular la cuota nor-
mal y la inicial, se aplicarán el cri-
terio y las reglas del artículo trein-
ta y siete del reglamento de la Ley
de accidentes del trabajo en la in-
dustria de treinta y uno de Enero
de mil novecientos -treinta y tres.
Cuotas patronales y del asegurado
Artículo 28. Los patronos abo-

nará.n por cuenta propia, las cinco
sextas partes de cada cuota y, por
cuenta de sus obreros y empleados,
la otra sexta parte, que descontarán
a cada uno de su respectiva retri-
bución.
Décima sobre beneficios: Exacción
Artículo 29. En cumplimiento

de lo dispuesto en el apartado c)
del número segundo de la Base
sexta de la Ley de diez y ocho de
Julio de mil °novecientos treinta y
ocho, al practicarse por las Delega-
ciones de Hacienda las liquidaciones
de la contribución de Utilidades de
la Riqueza Mobiliaria, se girará a
cargo de cada entidad o empresa
q u e reparta dividendo superior al
seis por ciento 'anual, o que lo hu-
biera obtenido aunque acordare
no repartirlo una liquidación al
tipo del diez por ciento sobre la to-
talidad de dicho exceso, en con-
cepto de gravamen especial para el
régimen obligatorio de supsidios fa-
miliares.

Dicha liquidación que grava al
accionista, será retenida por la em-
presa e ingresada por la misma en
el Tesoro.

Recaudación
Artículo 30. Las liquidaciones

que se practiquen "por el gravameh
a que se refiere el artículo anterior,
se sentarán en folios separados de
los libros- de la contribución de Uti-
lidades destinados al efecto, o en li-
bros auxiliares especiales cuando se
juzgue este sistema preferible pa-
ra mayor claridad y mejor servicio.

Las cantidades liquidadas por es-
te concepto se ingresarán en el Te-
soro público con separación de las

que se satisfagan por tádopor 	 n missen1 ,- socontribuyentes por Utilidades de la
riqueza mobiliaria, 

in

auna nueva cuenta que a este fin se
abrirá con el título de "Gravamen
de utilidades para subsidios faini.
liares".

Comprbbación
Artículo 31. Las operaciones a qlledé lugar el gravamen de que se tra.

ta se reflejarán en estados especia.
les de las Administraciones de Reil-
tas Públicas, que serán trimestral-
mente remitidos a la Caja Nacional
de subsidios familiares, a fin de egie
se conozcan, en todo momento, i;
cantidades pendientes de liquida.
cien, liquidadas y recaudadas prir
este concepto.

Abono del recargo

Artículo 32. Trimestralmente i
abonará el importe del recargi

así liquidado, a la Caja Nacional de
subsidios familiares para su aplica.
ción con arreglo a este Reglamento.

Prescripción de la cuota

Artículo 33. El .derecho al cobro
de la cuota prescribe al ario de 1
fecha en que reglamentariament
procede su abono.

CAPITULO CUARTO

De la organización: Caja Nacional

• Articulo 34. La organización y

gestión del régimen obligatorio de .

subsidios familiares corresponde ti
Instituto Nacional de Previsión me
diante la Caja Nacional de Subsi
dios familiares que aquél establece
conforme dispone la Base quinta de
la Ley y con separación completa
de sus demás funciones, bienes;
responsabilidades.

Caracteres
Artículo .35. La Caja Nacional

de Subsidios familiares goza de
personalidad jurídica para cuanto
se relacione con los fines de su ins

titución y será regida en la forma
que se determina en este icteglamen
to por el Instituto Nacional de Pre
visión, en el que tendrá su domici
ho legal.

Competencia
Artículo 36. La competencia de

la Caja Nacional se extiende a tu
das las iniciativas y actos conducen
tes a la mejor organización y ges

tión del régimen de subsidios fan.'
liares. De un modo especial le e
rresponde:

Primero. Administrar los recar
sos del régimen obligatorio coda
me a las normas de la Ley de este
Reglamento y , de las demás dispo
siciones complementarias.

Segundo. Organizar los servicios
de modo que los subsidiados reciban
con normalidad las prestaciones y
que las empresas y asegurad os Pa
guen a su tiempo las cuotas.

.Tercero. Centralizar la contabi
lida.d de ambas partidas y los foll
dos de reserva de los saldos activó
una vez pagados los subsidios.

los fondos de reserva.
Quinto. Formar y administrar

 1.d e n a r lä aplicación
-40C11-ols excedentes.artOo

Sexto. Organizar la propaganda
del régimen -de subsidios fami l ia

radecuados 
Séptimo.

    para
Realizar    

b basar

rl oesl le.ésgtuindlieorS

sobre fundamentos firmes y logral
su ampliacióna. Tc i eno

Todas

s lapefrs deecci i no änsa nq ai eentO 

sean encomendadas por el Millis'e"
rio de Organización y Acción Sin*
dieal.
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Gestión, gobierno, dirección

Artículo 37. El Consejo y la Co-

nisión permanente .del Instituto Na-

,ional 
de Previsión ejercerán; res-

;ecto 
a la Caja Nacional, las atri-

)uciones enumeradas en los articu-

os treinta y llueve y cuarenta de
3ste Reglamento.

La direcció n y gestión de este
servicio la llevará el Director de la
Caja Nacional, que será Delegado
del Director del Instituto y nombra-
do a propuesta de éste por el Mi-
nistro de . Organización y Acción
Sindical, el cual fijará su retribu-
ción.Siempre que el Consejo del Ins-
tituto o su Comisión permanente ha-
ya de resolver asuntos de la Caja
Nacional de subsidios familiares,
asistirá a sus sesiones con voz y vo-
to el Director delegado de dicha
Caja.

Unificación de seguros sociales

Artículo 50. En cuanto sea po-
sible se unificará el procedimiento
de este régimen con el de los demás
seguros sociales.

a) Que tenga derecho a él.
b) Que haya presentado el do-

cumento relativo al estado de fa-
milia.

e) Que su entidad patronal esté
al corriente en -el cumplimiento de
sus obligaciones de declaración y
cotización por todo el personal ocu-
pado en el mismo Centro de trabajo,
a tenor de lo que en este Reglamen-
to se dispone.

Responsabilidad por culpa
Articulo 46. En el caso de que

Por culpa de la entidad patronal
un asegurado no pueda percibir el
subsidio que, supuesto el cumpli-
miento de las obligaciones patrona-
lps, l hubiere correspondido, el
perjudicado, aparte la reclamación
que pueda hacer en la jurisdicción
correspondiente, denunciará el hecho
a la Inspección, para que al patrono
culpable se apliquen las sanciones
previstas en los artículos setenta y
ocho y Detenta y nueve. 	 -

Libro de familia
Artículo 47. Previamente al

abono del primer subsidio pagadero
en mil novecientos cuarenta, el pa-
trono presentará en la Caja Nacio-
nal o en sus Delegaciones el Libro
de Familia del subsidiado, estable-
cido por Ley de quince de Noviem-
bre de mil novecientos quince.

Durante el primer ario de aplica-
ción del:régimen, este Libro podrá
substituirse por un impreso exten-
dido por triplicado que facilitará
la Caja Nacional, autorizado con la
firma del patrono, y en el que se
consignará la declaración jurada
del subsidiado, visada por la Alcal-
día respectiva. En él se harán cc
tar los extremos siguientes: Nom-
bre del asegurado, su naturaleza,
edad,' estado civil y profesión; nú-
mero de personas que reunan las
condiciones legales de idoneidad
para ser beneficiarios con arreglo al
artículo once, expresando los nom-
bres, fecha y lugar de nacimiento
de cada uno de ellos. Un ejemplar
de esta declaración quedará en la
Caja o Delegación de la misma, y
los dos restantes, debidamente dili-
genciados, se entregarán al patrono
y al subsidiado.

Cooperación del Registro civil
Artículo 48. La Caja Nacional o

cualquiera de sus Delegaciones,
siempre que le interese comprobar
la exactitud de alguno d-e estos do-
cumentos o cerciorarse de la edad
de alguno de los beneficiarios del
régimen de subsidios familiares o
del hecho de la defunción de algún
otro, tendrá derecho a obtener gra-
tuitamente, en papel común, certifi-
caciones del Registro civil, del Juz-
gado municipal respectivo, en su-
cinto extracto con relación a los li-
bros del Registro civil.

Declaración del estado de familia

Artículo 49. Todo subsidiado
tiene la obligación de dar cuenta a
la Caja, por conducto del patrono
con quien trabaje, de cualquier va-
riación que, con repercusiones en el
régimen de subsidios familiares, se
produzcan en su familia, tales como
el nacimiento de un nuevo hijo, de-
función o cumplimiento dé los ca-
torce arios de algún beneficiario, au-
sencia, vivir a costa de cualquier
otra persona o entidad, etc., presen-
tando, con arreglo a lo que se esta-
blece en los párrafos anteriores, el
documento justificativo del hecho
que determine el derecho a subsidio
o a una modificación en la cuantía
del que viniere percibiendo.
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Procedimiento de pago de subsidios

Artículo 51. El reconocimiento
y pago de subsidios podrá hacerse:

a) Por el propio patrono.
b) Directamente por la Caja

Nacional.

las reformas administrativas y re-
glamentarias que la experiencia
aconseje.

Comisión permanente
Artículo 40. La Comisión per-

manente, en relación con la Caja
Nacional de Subsidios familiares,
tendrá, además de las funciones que
en ella delegue el Consejo, las si-
guientes:

- Dictaminar los asuntos de
carácter urgente que le consulte el
Director.

b) Resolver los asuntos de per-
sonal que le plantee reglamentaria-
mente el Director.

e) Velar por el cumplimiento
de los preceptos legales, estatutarios
y reglamentarios referentes a la
Caja Nacional y de los acuerdos del
Consejo, resolviendo las consultas y
dudas que se susciten sobre la apli-
cación de dichas disposiciones.
d) Cuidar especialmente de que

los Fondos de la Caja Nacional no
se apliquen a otros fines que los
autorizados.

Servicios y entidades . auxiliares

Artículo 41. Los •Servicios de la
Caja Nacional se prestarán en las
Oficinas •centrales y en las sucursa-
les o Delegaciones directas del Ins-
tituto Nacional de Previsión, refle-
jándose en sus operaciones con la
separación necesaria, para que en
todo momento se manifiesten con el
debido deslinde los bienes y dere-
cros y las obligaciones y responsabi-
lidades de esta Caja Nacional.

La Caja Nacional • podrá utilizar
les servicios de las Cajas colabora-
doras del Instituto Nacional de Pre-
visión, así como los de la organiza-
ción sindical. Para ello deberán es-
tablecerse previamente, en un con-
venio aprobado por el Consejo y la
entidad de que se trate, los servi-
cios que haya de prestar ésta y las
condiciones y garantías convenidas.
Estos convenios se harán siempre
por tiempo determinado.

Podrán también utilizarse los ór-
ganos administrativos del Estado,
previa la debida autorización.

CAPITULO QUINTO

Del procedimiento administrativo:
Empadronamiento de asegurados

Artículo 42. Toda entidad o
particular que ocupe trabajadores,
empleados o funcionarios en terri-
torio español, tiene la obligación de
presentar en la Caja Nacional o en
una de sus Delegaciones las declara-
ciones y documentos que aquella
exija para la aplicación de este ré-
gimen.

Artículo 43. Los patronos que
tengan centros de trabajo en diver-
sas provincias o regiones, podrán
cumplir las obligaciones que impo-
ne este reglamento en la Caja Na-
cional en la Delegación de la mis-
ma que prefieran, pero presentando
de sus declaraciones tantos ejempla-
-res como sean las Delegaciones de la
Cäja en que hayan de surtir efecto
con relación al personal de los Cen-
tros de trabajo que en cada territo-
rio tengan.

Artículo 44. Tode patrono lle-
vará el libro de matrícula y el de
pago de salarios obligatorios en el
Seguro de accidentes del trabajo en
la industria o, en "su lugar, nóminas
equivalentes.

Percepción 4:21 Subsidio

Articulo 45. Para -que un asegu-
rado pueda percibir de la Caja el
subsidio correspondiente a sus car-
gas familiares será preciso:

Pago patronal

Articulo 52. El procedimiento
de pagos por el patrono se aplicará:

a) A las Diputaciones y Ayun-
tamientos acogidos al régimen de
la Caja Nacional.

b) A las. entidades patronales
autorizadas a practicarlo.

e) A todos los pertenecientes a
una rama de la producción de un
territorio determinado, por orden
del Ministro, oídas la Caja Nacional
y la Organización sindical.

Artículo 53. Las entidades pa-
tronales que ofrezcan a satisfacción
de la Caja Nacional garantía de un
servicio exacto y fácilmente com-
probable para el reconocimiento y
pagos de los subsidies que corres-
pondan a su personal, podrán ob-
tenter de dicha Caja. autorizaCión,
que será revocable en cualquier mo-
mento, para atender a la declaración,
liquidación y pago de subsidios a
sus asegurados, ajustándose a
instrucciones que de la Caja reciba,
abonando o cargando a ésta, según
proceda, la diferencia entre las cuo-
tas que vengan obligadas a pagar y
los subsidios reglamentarios que
hayan satisfecho. •

Artículo 54. Las autorizaciones
a que se refiere el artículo anterior
solo podrán concederse a las entida-
des patronales en que concurran las
condiciones siguientes:

a) Que lleven con toda claridad
y orden su contabilidad.

b) Que lleven al día el libro de
matrícula de obreros y pago de sa-
larios o las nóminas equivalentes en
donde deberán mutar los datos per-
sonales de los asegurados, las cuo-
tas ' que les retengan y el importe
de los subsidios que perciban.

e) Que no hubieran sido objeto
de sanción o de .apremio por moro-
sos.

Artículo 55. Las entidades pa-
tronales que hubieren obtenido la
autorización aludida en los artículos
anteriores tendrán siempre a dispo-
sición de la Caja Nacional o de las
personas o entidades en quienes de-
legue, su contabilidad, los libros de
matrícula y salarios de su personal,
la justificación del pago de subsidios
y cuanta documentación acredite la
exactitud en el abono de cuotas y la
puntualidad en el pago de los sub-
sidios 	 -

Se reputará obstrucción al servi-
cio de inspección cualquier dificul-
tad que haga imposible o deficien-
te o retrase aquella función compro-
badora del buen uso de la autoriza-
ción concedida a las entidades refe-
ridas.

Atribuckmes y deberee

Artículo 38. Son de la compe-
tencia del Director delegado todas
las atribucione s propias de la Di-
lección, representación y gestión de
la Caja Nacional, excepto las ex-
presamente reservadas al Consejo
y a la Comisión permanente. Asi-
mismo le compete la ejecución de
los acuerdos del Consejo y de la
Comisión permanente.

El Director delegado viene obli-
gado a:

Primero. Informar a los órganos
directivos del Instituto de la mar-
cha del régimen te la Caja Nacio-
nal.

Nuncio. Someter al Consejo en
el mes de Marzo de cada, ario sa
Memoria del ejercicio anterior, con
un balance detallado de los ingre-
sos y gastos correspondientes.

Terco.). Sujetarse estrictamen-
te en la aceptación de obligaciones
y ordenación de pagos de la Caja
a los presupuestos en vigor y a las
normas que regulan su aplicación.

Cuarto. Formar en el mes -de
Noviembre de cada ario el proyec-
to de ingresos y gastos de la Caja
para el ejercicio siguiente, some-
tibdclo al Director del Instituto.

Funciones del Consejo
Artículo 39. El Consejo del Ins-

tituto Nacional de Previsión tendrá
de modo especial, en relación con la

K Caja Nacional de subsidios familia-
res las siguientes atribuciones:
Primera. Aprobar, a propuesta

del Director, el Reglamento de ré-
gimen interior, las no-rmas de ca-
rácter general precisas para la bue-
na marcha del régimen de subsi-
dios familiares y los Convenios con
Cajas colaboradoras, con la Organi-
zación Sindical -  con otras entida-
des o Corporacines.

Segunda. Designar de su serio
las Comisiones especiales que con-
si dere precisas: 	 *

Tercera. Examinar la Memoria
anual del Direcfor y aprobar los
Presupuestos y el Balance adminis-
trativo.

Cuarta.
Propuesta
cuotas.

Quinta. Autorizar la enajenación
de bienes la contratación de prés-
ta, mos y la aceptación de herencias,
legados Y donativos y subvenciones.

Sexta. Acordar las inversiones decapital y del fondo de reserva de laCaja.
Séptima. Informar sobré todos

j
su rtto_s . que. les someta el Minis-

dic2l.ae Oio el Director del Instituto.
ganización y Acción Sin-

4Ptava. Proponer al Ministerio

Elevar al Ministerie la
de escala de subsidios y

Procedimiento de pago directo por,,
la Caja

Artículo 56. Cuando el procedi-
miento sea de pago directo de sub-
sidios por la Caja Nacional, el pa-
tronó presentará declaraciones men-
suales con todos los datos necesa-
rios para que aquélla pueda -hacer
la liquidación y pago de subsidios a
los interesados.

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL

•n••

Incumplimiento de esta obligación
Artículo 57. La falta de presen-

tación de los documentos precisos
hará recaer sobre el patrono respon-
sable de la omisión, y hasta que ésta
quede reglamentariamente subsana-
da, la obligación de pagar por su
cuenta .los subsidios correspondien-
tes a aquellos que, habiendo estado
a su servicio y debiendo figurar co-
mo subsidiados, no hubieren sido
dados de alta, y motivará, además,
la aplicación de las sanciones a que
se refieren los artículos setenta y
ocho y setenta y nueve.

Pago de cuotas
Artículo 58. El pago de cuotas

quedará domiciliado en la Delega-
ción de la Caja Nacional en que fi-
gure inscrito el patrono. Podrá ha-
cerse por cualquier procedimiento
aceptado por la Caja.

Liquidación de cuotas
Artículo 59. Las cuotas se liqui-

darán por meses y se pagarán den-
tro del mes siguiente a que corres-
pondan.

Recargo por demora
Artículo 60. Aquellos patronos

que no ingresen las cuotas en los
períodos señalados, sufrirán en las
liquidaciones atrasadas un recargo
del diez por ciento que la Caja ha-
rá efectivo, sin perjuicio' de la san-
ción que por la reiterada •demora
proceda.

Pago de subsidios

Artículo 61. Los subsidios se
pagarán por meses vencidos en la
Oficina correspondiente de la De-
legación ,de la Caja al interesado, o
a persona debidamente autorizada
por él. También podrá efectuarse
el pago por giro postal o telegráfico,
si así lo solicita el subsidiado, des-
contándole el importe del giro con-
forme a la tarifa reducida que rija
para estos efectos, o por mediación
de la misma Empresa con la que el
subsidiado trabaje, o de otras enti-
dades u organismo, previo concierto
de los mismos con la Delegación
de la Caja Nacional.

CAPITULO SEXTO

Del régimen financiero: Sistema de
reparto

Artículo 62. El régimen finan-
ciero sera de reparto y llevará su
contabilidad, sus recursos y obliga-
ciones separadamente de los otros
seguTos.

Recurso de la Caja Nacional
Artículo 63. Los recursos de la

Caja Nacional están constituidos:
a) Por un capital fundacional

de cinco millones de pesetas, apor-
tadas por el Estado, del saldo resul-
tante del Servicio Nacional del
Trigo.

b) Por las cuotas de los patro-
nos y los asegurados.

c) Por el gravamen regulado en
los artículos veintinueve al treinti
y dos de este Reglamento.

d) Por las multas por infracción
de los preceptos de este Reglamento.

e) Por las subvenciones y do-
paciones que reciba.

f) 'Por los intereses de las in-
versiones de sus fondos.

Capital fundamental
Artículo 64. El capital funda-

cional deberá ser invertido en al-
guna de las formas autorizadas en
el artículo sesenta y nueve, pero
excepcionalmente, al constituirse la
Caja, podrá aplicarse la cantidad

necesaria al pago de subsidios, me-
diante acuerdo del Consejo, que de-
terminará la forma y plazos de su
amortización.

Anticipos
Artículo 65. Las cantidades que

anticipe el Instituto Nacional de
Previsión, con arreglo a la Base sex-
ta, apartado cuarto de la Ley sólo
podrán aplicarse a suplir la insufi-
ciencia del producto de la recauda-
ción de cuotas en el primer ejerci-
cio. Si se comprobase que la insufi-
ciencia es permanente, se revisarán
las cuotas.

Reintegro por el Estado
Artículo 66. De todos los recur-

sos que constituyen el patrimonio de
esta Caja Nacional, solo podrá apli-
carse a los gastos de gestión, admi-
nistración, propaganda y órganos
de inspección y jurisdicción, duran-
te el 'primer ario, hasta un seis por
ciento de las cuotas recaudadas. Es-
te porcentaje será revisado al fina-
lizar el primer ejercicio.

Presupuesto
Articulo 67. El Director estu-

diará y presentará anualmente al
Consejo el presupuesto para el ejer-
cicio próximo. En el presupuesto .de
ingresos se harán constar con la de-
bida separación los que procedan
de cada uno de los conceptos que
se enumeran en el artículo sesenta y
tres. En el de gastos, los que .corres-
piOndan, debidamente agrupados en
Secciones, capítulos y artículos.

Aplicación de excedentes
Articulo 68. Liquidado el ejer-

cicio de la Caja Nacional, la Direc-
ción propondrá y el Consejo acor-
dará la aplicación de los excedentes
conforme a las siguientes normas:

Primera. Hasta que hayan trans-
currido cinco arios, contados desde
la terminación de la guerra, se des-
tinará como mínimo al fondo de
reserva iel cincuenta por ciento de
los excedentes. En lo sucesivo la
cuantía de este fondo se fijará anual-
mente.

Segunda. Una vez cumplido lo
que dispone el número anterior, los
excedentes anuales se destinarán
por el siguiente orden:

a) A devolver el anticipo rein-
tegrable con sus intereses.

b) A reconstituir el capital fun-
dacional, si hubiere sido indispen-
sable disponer de él en todo o en
parte.

c) A mejorar la escala de sub-
sidios.

Inversiones
Artículo 69. El fondo de reserva

de la Caja Nacional se invertirá en
fondos públicos y en otros valores
que tengan la garantía del Estado.

Hasta un diez por ciento de ese
fondo podrá invertirse en adquisi-
ción de edificios de renta en grandes
poblaciones.

Intervención o control
Artículo 70. La intervención ad-

ministrativa del Estado se realizará
por el Presidente del Consejo del
Instituto. La financiera y actuarial,
mediante la revisión del balance ad-
ministrativo anual.

Comisión revisora
Artículo 71. La Comisión que

ha de practicar la revisión del ba-
lance administrativo del Instituto
será nombrada por el Ministerio de
Organización y Acción Sindical y
estará constituida por dos funciona-
rios del Cuerpo Pericial de Contabi-
lidad, del Jefe del Servicio de Con-

tabilidad del Ministerio de Organi-
zación y Acción Sindical y un ac-
tuario.

Revisión administrativa y técnica
Artículo 72. Esta Comisión re-

visora habrá de pronunciarse con-
cretamente sobre los siguientes ex-
tremos:

Si el balance y sus anejos reflejan
fielmente los saldos de los libros
principales de contabilidad.

Si existe la debida conformidad
entre la recaudación y los registros
O cuentas individuales.

Si la aplicación de subsidios ha
sido hecha con sujeción a sus nor-
mas de distribución.

Si los pagos realizados por el
organismo son los reglamentarios y
corresponden con los consignados
en registro.

Si el activo del balance corres-
ponde con el resultado del arqueo
de fondos y el recuento y compro-
bación de valores.

Si las inversiones realizadas se
han ajustado a la forma, clase e in-
terés señalados en los reglamentos.

Si están bien evaluados los bie-
nes inmuebles y efectos públicos y
demás valores en que estén inverti-
dos los fondos de la Caja, y aquellos
otros extremos que concretamente se
le encarguen por Orden ministerial.

CAPITULO SEPTII1.10

De la inspección, sanciones y »Iris
dicción: Inspección

Artículo 73. La Inspección del
régimen ,de subsidios familiares se
ejercerá por la Inspección de segu-
ros sociales obligatorios con arreglo
a las normas vigentes.

Atribuciones
Artículo 74. Los Inspectores y

sus Delegados tendrán facultad para
requerir a los afiliados al régimen
a la exhibición de la contabilidad,
en cuanto afecte al mismo, de las
nóminas del personal, de los libros
de matricula y pago de obreros, de
las relaciones de cuotas abonadas,
subsidios satisfechos y demás ante-
cedentes, y el deber de facilitar las
Instrucciones necesarias al buen
cumplimiento del régimen, cuando
aprecien .desconocimiento o errores
de interpretación en sus normas.

Denuncias
Artículo 75. Los interesados en

el cumplimiento del régimen podrán
formular denuncias de infracciones
a las Caja Nacional, que las depura-
rá, realizando la oportuna compro-
bación.

Liquida, ión

Artículo 76. Para la efectividad
de cuotas o saldos o la restitución
de subsidios indebidamente abona-
dos, la Inspección de Seguros socia-
les obligatorios, con arreglo a los
antecedentes que les suministre la
Caja Nacional, librará certificación
de su importe, intereses legales y
recargo autorizado por el articulo
sesenta, que . remitirá para su co-
branza por el procedimiento de
apremio al Magistrado de Trabajo,
y, en su defecto, al Juzgado de
Primera Instancia del domicilio del
deudor

Será parte en el procedimiento
para instar lo conveniente, la Ins-
pección de Seguros sociales obliga-
torios, representada por sus funcio-
narios, siendo su áctuación de ofi-
cio y libre de derechos, sin perjui-
cio de su inclusión en la liquidación
de costas a cargo del deudor y a
favor de la Caja.

También podrán utilizarse cuan-do la Caja lo crea conveniente para
hacer efectivos los débitos, in tere-ses legales y recargos y las sancio-
nes que en su caso recaigan, el pro.
cedimiento administrativo de a pre-mio regulado por el estatuto de re_
caudación de diez y ocho de Di-
ciembre de mil novecientos veintio-
cho y disposiciones complementa-
rias.

Infracciones

Articulo 77. En general, culi.
tuye infracción sancionable . o multa
todo acto de inobservancia de este
régimen obligatorio, por acción
omisión y de modo especial lo si-
guiente:

La no presentación por los .patro-
nos de los padrones o censos de per-
sonal en los plazos marcados.

La no presentación por los pa-
tronos de la declaración de altas y
bajas de asegurados en los plazos
reglamentarios.

Las inexactitudes y deficiencias
de unas y otras declaraciones patro-
nales.

El retraso por l'os patronos en el
pago .de cuotas.

El retraso por los patronos en el
pago directo del subsidio.

El descuento excesivo indebido
de cuotas por los patronos.

El consignar hechos inexactos en
los documentos utilizados, tanto por
los patronos como por los asegura-
dos.

El no llevar el patrono, o llevarlo
con retraso o inexactitud el libro de
matrícula y salarios.

La resistencia del asegurado al
descuento de su aportación para la
cuota de este régimen.

La obstrucción a las actuaciones
de la inspección del régimen, reali-
zada por patronos o por asegurados.

La connivencia de 'patronos y ase-
gurados Para eludir las obligaciones
que les competen.

El no dar cuenta el subsidiado de
las bajas de sus beneficiarios.

Y cualquier otra acción u omisión
para obstruir la aplicación del régi-
men o para defraudarlo por omisión
de afiliados, selección de riesgos O

por cualquier otro acto que impli-
que merma de cuotas debidas o ey.-
cesos de pago a la Caja Nacional.

Artículo 78. La sanción adminis-
trativa por las infracciones definidas
en el artículo anterior será la de
multa en cuantía de cinco a cinco
mil pesetas, según la gravedad de
la falta y del perjuicio producido eu
relación con las circunstancias del
caso.

Artículo 79. Al culpable de i n
-fracción ,de la misma naturaleza de

ctra por la cual hubiera ya sido sao-
cionado, se le impondrá la sanción
haSta veinticinco mil pesetas.

Articulo 80. Al trabajador cu l
-pable de alguna de las infracciones

eitur-Eradas en este Reglamento se
le podrá imponer como sanción, en
substitución de la multa correspon

-diente, la pérdida temporal o dei'-.
nitiva del derecho de subsidio, sin
perjuicio de su obligación de resti-
tuir las cantidades que indebidamen-
te hubiera cobrado y de lo que se
establece en el artículo siguiente.

Pro edimierto penal

Artículo 81. En los casos de fal-
sedad o defraudación que tengan
carácter delictivo, además de la,s

sanciones reglamentarias, se pasara
el tanto de culpa a los Tribunales.
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Procedimiento administrativo

.Artículo 82. El procedimiento
Para la imposición de multas, exac-

iión de éstas y recursos de los pa-
ctroiws, será el establecido en el re-
glamento de procedimiento de la
jurisdicción de Previsión y Orden
de veintisiete de Septiembre de mil
novecientos treinta y ocho.

Competencia y recurso
•

Artículo 83. Los acuerdos de la
Caja Nacional sobre subsidios y be-
neficiarios, abono de subsidio a per-
sona distinta 'de la asegurada, distri-
bución de cuotas, negativa de pago
de subsidios, y demás que afecten
a derechos personales de patronos y
asegurados, son ejecutivos, y contra
ellos cabrá recurso de alzada ante
la jursdicción especial de Previsión
en el plazo de quince días.
Disposiciones transitorias: Prepa-

ración
Primera. El régimen a que este

reglamento se refiere se preparará
en un perído trimestral, que comen-
zará a contarse el primero de No-
viembre, y durante el cual se verifi-
cará la inscripción de los pätronos y
de los asegurados y se efectuará el
pago de las cuotas iniciales.

Censo inicial
Segunda. A partir de esa fecha

y dentro de dicho mes de Noviem-
bre, todas las entidades y particu-
lares que ocupen trabajadores, em-
pleados o funcionarios en territorio
español, presentarán en la corres-
pondiente Oficina local sindical, y
donde ésta no estuviera aún funcio-
nudo, en la respectiva Alcaldía,
para la formación del censo que ha
de servir de base para .1a implanta-
ción del Régimen ide Subsidios fa-
miliares, el padrón o padrones de su
personal, extendido en el impreso
que se facilitará gratuitamente.
Las Autoridades superiores de ca-

da provincia dictarán bandos que
las Autoridades locales harán repe-
:ir por edictos, pregón y radio, dis-
poniendo la formación del censo, a
tenor de lo que en estas disposicio-
nes se establece, exhortando a su
cumplimiento y anunciando las san-
dones reservadas para los desobe-
dientes.

Cooperación de las Delegaciones
Sindicales

Tercera. Las Delegaciones loca-
les sindicäles o Alcaldías remitiránantes ;del diez de Diciembre si-
guiente, a la respectiva Delegación
provincial sindical, todos los padro-
nes que hubieran recogido a los
patronos de su territorio municipal,
juntamente ;con las advertencias o
informaciones que consideren per-
tinentes.

La D elegación provincial sindical
tara entrega antes de treinta y uno
de Diciembre, en la Delegación de
la Caja Nacional, de todos los pa-
drones recogidos y de las relaciones
de los patronos que en cada pueblohubieren dejado incumplida la obli-g .ación de presentar el padrón o hu-
bieren hecho declaraciones inexac-
tas, formulando las observaciones
que crean oportunas.

Las Delegaciones sindicales, así
locales como provinciales, quedanautorizadas para utilizar los datosiae los padrones cuya recogida sele s confía para cualquier fin que in-
erese a la organización sindical. •

Pago de cuota inicial
Cuarta. Dentro ;del mes de Ene-
de mil novecientos treinta.y nue-t , todos los t 	si excepci4rtpa ronos,

deberán pagar la cuota inicial re-
glamentaria 'en la respectiva Dele-
gación de la Caja Nacional.

Sanción
Quinta. Los patronos obligados

a presentar el padrón que dejaren
transcurrir las fechas señaladas sin
haber cumplido esa obligación, se-
rán sancionados por la Inspección
de Seguros Sociales o el Delegado
sindical provincial con , multas de
cincuenta a mil pesetas: según el
número de trabajadores, empleados
y funcionarios que hubieren debido
declarar..

Los que Persistieren en dejar in-
cumplida la mencionada obligación
quirice días después de la notifica-
ción de la multa, serán tratados co-
mo culpables ;de obstrucción al ser-
vicio ;de la Inspección de los Segu-
ros Sociales.

Los que hicieren declaraciones
inexactas con manifiesta intención
de burlar el ;cumplimiento de la Ley
incurrirán en las responsabilidades
que se . determinan en el artículo
ochenta y uno.

Estado y Corporaciones
Sexta. Por el Consejo ;de Minis-

tros se dictarán normas especiales
para la aplicación del régimen esta-
blecido ;de subsidio familiar a los
funcionarios y toda ;clase de traba-
jadores .del Estado, de la Provincia
y del Municipio.

- Implantación
Sóptima. En primero ;de Febre-

ro se implantará totalmente el régi-
men de subsidio familiar.

Queda • autorizado el Ministro de
Organización y Acción Sindical pa-
ra limitar o 'circunscribir la exten-
sión ;de aplicación de ;este régimen
cuando motivos justificados así lo
aconsejen, durante el tiempo en que
éstos subsistan.

Ministerio de Organización y
Acción Sindical

ORDEN
Habiéndose padecido error mate-

rial en el número 2 de la Base se-
gunda de la Ley de Subsidios fami-
liares, publicada en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", número 19, corres-
pondiente al 19 de Julio de 1938,
se inserta a continuación dicho pá-
rrafo, debidamente rectificado.

"2. Se ;determinará por período
mensual, semanal o.por 'días, según
se trate de los que trabajen más de
veintitrés días al mes, cinco o más
días a la semana o menos de 'cinco
días a la semana, con arreglo a la
siguiente escala:

	

Número Mensual 	 Semanal 	 Diario
de 	 — 	 — 	 —

hijos 	 Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

2 	 15'00 	 375 	 0'65
3 	 22'50 	 565 	 095
4 	 30 00 	 750	 125
5 	 40 00 	 10 00 	 165
6 	 5000	 12'50 	 210
7 	 60 00 	 1500 	 250
g 	 75'00 	 18 75 	 315
9 	 9000 	 22'50 	 3'75

10 	 105'00 	 26'25 	 4'40
11 	 12500 	 31'25 	 520
12 	 145'00 	 36'25 	 605

Por cada hijo o asimilado a éstos
que exceda ;de los 12, se adicionará
en 25'00 pesetas el subsidio men-
sual, y en la proporción correspon-
diente, el semanal y el diario".

Santander, 19 de Octubre de
1938.—II Ario Triunfal.

PEDRO GONZÁLEZ BUENO

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Ilmo. Sr.: El artículo tercero de la
Ley de 13 de Octubre del corriente
ario, estableciendo una elevación de
las tarifas postales y telegráficas,'
autoriza al Ministerio de Hacienda
para determinar la fecha a partir de
la cual ha de comenzar a regir

'aquélla.
En atención a lo expuesto, este

Ministerio, haciendo uso de la ex-
presada autorización, se ha servido
disponer que dicha Ley entre en vi-
gor el día 10 del próximo mes de
NoViernbre.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Burgos, 25 de Octubre de 1938.

—III Ario Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.
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Gobierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno

ORDEN

Excmos. Sres: Las circunstancias
que concurren en la actual cosecha
de aceituna y el criterio del Gobier-
no,' encaminado a ;conseguir un rea-
juste de precios, que aseguren a
todos los elementos que intervienen
en la producción una equitativa uti-
lidad, evitando al mismo tiempo al-
zas inmoderadas, ha determinado
la modificación de la tasa establecida
para los aceites de oliva de la pasa-
da campaña.

Por otra parte, la experiencia ad-
quirida con la aplicación de la Or-
den de la Presidencia de la Junta
Técnica ;de 23 de Octubre del ario
último, aconseja que en esta dispo-
sición no se regule sólo al aceite de
oliva, sino también la aceituna de -
molino, los orujos de aceituna y los
aceites procedentes de éstos, que no
;deben tener un solo y único precio,
ya que sus aplicaciones son distintas
según calidades.

En su consecuencia, a propuesta
de los Ministros de Interior, de in-
dustria Y Comercio y de Agricultura
y con acuerdo del Consejo de Minis-
tros, dispongo:

Tasa del aceite de oliva

Artículo. 1.2 Durante la campa-
ña aceitera, que comienza en prime-
ro de Noviembre -del ario en curso,
para terminar en 31 de Octubre de
1939, y a todos los efectos compara-
tivos para la fijación de precios de
aceites y aceitunas de molino que
por esta Orden se regulan, se con-
sidera como calidad tipo el aceite
corriente de tres grados de acidez
que posea las características de olor,
color y sabor peculiares.

'Artículo 2.2 Para el cosechero,
productor y fabricantes, de aceite
de oliva regirá durante los meses de
Noviembre y Diciembre próximos el
precio de veintiséis pesetas por arro-
ba de 11,50 kilos de aceite corrien-
te de tres grados de acidez, sin en-

vases y situado sobre vagón origen.
Artículo 3.2 Los aceites corrien-

. tes con acidez superior a tres grados
tendrán una reducción en el precio
marcado a éstos de 0,125 pesetas
por arroba y grado hasta 10 y de
0,25 pesetas por cada grado que ex-
ceda de los 10. Los de acidez infe-
rior a tres grados tendrán un aumen-
to .de 0,25 pesetas por arroba y gra-
do menos.

Los aceites entrefinos con acidez
superior a un grado e inferior a dos
se cotizarán a precios comprendidos
entre 26,50 y 28,50 pesetas por arro-
ba; los finos con acidez inferior a
un grado tendrán un precio mínimo
de 29 pesetas por arroba y máximo
de 30 por igual cantidad.

Los aceites de Alcariiz y su zona,
en todas sus calidades tendrán un
aumento de precio sobre los fijados
en esta tasa de 2 pesetas por arroba
de 11,50 kilos.

Estos 'precios se entienden como
para los aceites corrientes de tres
grados sobre vagón origen.

Artículo 4.2 Los precios señala-
dos para los diversos aceites con vi-
gencia durante los meses de No-
viembre y Diciembre experimenta-
rán a partir del primero de Enero
un aumento por arroba y mes de
0,25 pesetas en cada uno de los de.
Enero. y Febrero; de 0,20 pesetas
en los de Marzo y Abril; de 0,15
pesetas en Mayo y Junio; de 0,10
pesetas en. Julio y Agosto, y de
0,05 pesetas en los de Septiembre
y Octubre

Artículo 5.2 Todos los tenedores
de aceite de oliva están obligados
a vender mensualmente el porcen-
taje que de sus existencias les seña-
le el Servicio Nacional de Abasteci-
mientos y Transportes para atender
a las necesidades del consumo inte-
rior civil y del Ejército.

Asimismo, cuando las necesidades
de la exportación lo aconsejen, el
Jefe del Servicio Nacional de Agri-
cultura, a petición del de Comercio
y Política Arancelaria y de acuerdo
con el ;de Abastecimientos y Trans-
portes, podrá fijar a los tenedores
de aceite- cupos obligatorios de en-
trega con arreglo a las normas que
en cada caso se s'eñalen.

Los cupos de entrega obligatoria
se liquidarán siempre al precio ofi-
cial del ;día en que se efectúe la en-
trega.

Artículo 6.2 Los precios de ven-
ta del aceite por mayoristas y deta-
llistas serán fijados por el Servicio
Nacional de Abastecimientos y
Transportes, teniendo en cuenta la
modalidad del abastecimiento en
cada Comarca, los precios en origen,
el transporte y los gastos comercia-
les de orden general que se produz-
can.

Artículo 7.2 Para fijar la tasa en
la aceituna de molino se formará en
cada- pueblo una Junta integrada
por el Alcalde, como Presidente; un
representante de la Junta Local de
Abastos, otro de los vendedores de
aceituna, designado por los Sindica-
tos dé la C. N. S.; otro representan-
te de los compradores de dicho fru-
to, qu.e eligirán de entre ellos, y un
olivarero que trabaje por su cose-
cha de aceituna y sea designado de
común acuerdo por los anteriores.

Actuará de Secretario de la Jun-
ta, al solo efecto de levantar y cus-
todiar las actas, un funcionario Mu-

nicipal designado por el Alcalde.
Artículo 8.2 Esta Junta se cons-

tituirá y feunirä por primera vez
antes del comienzo de la campaña
y durante ella, los días 15 y último
de cada mes, y fijará para toda la
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quincena siguiente' tanto el precio
de fruto o frutos, si son varios los

que se cotizan, como el tipo de cam-
bio de aceituna por aceite, y los
precios de maquila con o sin orujo,

Todos los precios y tipos de cam-
bio deberán adoptarse por unanimi-
dad, y .cle no existir ésta en el acta,
se hará constar lo que cada uno
proponga y se elevará al señor In-
geniero Jefe de la Sección Agronó-
mica, quien resolverá sin ulterior
recurso.

Artículo 9.2 Si los precios o ti-
pos de cambio fijados para una quin-
cena no resultasen equitativos al fi-
nal de ella, por haberse alterado du-
rante la misma las condiciones cli-
matológicas' o por cualquier otra
causa, la Junta, al fijar los precios
y tipos de cambio de las siguientes,
podrá establecer las compensacio-
nes que estime justas en favor de la
parte que haya resultado perjudi-
cada.

Tasa de los orujos de aceituna

Artículo 10. A los efectos de
esta tasa, se considera tipo normal
de orujo de aceituna al de nueve y
medio por ciento de riqueza grasa,
cuando su humedad sea del veinti-
cinco por ciento. El precio de este
orujo será de mil cien pesetas por
vagón de diez mil kilos puesto en
fábrica compradora o sobre vagón.

Art. 11. Los orujos cuyo porcen-
taje de grasa, siempre referida, al 25
por 100 de humedad, difieran del 9,5,
'tendrán un aumento o una reducción
en el precio marcado a éstos, para el
vagón de 10.000 kilos, de 150 pesetas
por cada unidad en más o en menos
que varíe su tanto por ciento de grasa.

Art. 12. Los Servicios Agronómi-
cos provinciales, por zonas, dentro
de cada provincia, fijarán el rendi-
miento medio normal de los orujos
de cada zona, y por el precio corres-
pondiente a dicho tipo de orujo, se
liquidarán todos los procedentes de
la zona.

Tasa de los aceites de orujo
Art. 13. Se toma como tipo para

los aceites de orujo el de 10 grados
de acidez, el cual tendrá como precio
195 pesetas los 100 kilos sobre vagón
origen.

Art. 14. Cuando la acidez de estos
aceites sea inferior a los 10 grados,
tendrán un aumento en el precio se-
ñalado para éstos de una peseta por
grado y 100 kilos, y cuando sea su-
perior, una reducción también de una
peseta por grado y 100 kilos hasta
una acidez de 20 grados, y de 1,50
pesetas desde 20 hasta 30 grados.

Artículo 15. Los aceites de orujo
con acidez comprendida entre 30 y
40 grados tendrán como precio 170
pesetas, y aquellos cuya acidez sea
superior a 40 grados, 165 pesetas,
ambos por 100 kilos y sobre vagón
origen.

Artículo 16. Quedan derogadas
por esta Orden cuantas disposiciones
sobre tasas de las materias que en
ella se regulan existan, en cuanto se
opongan a lo que en ésta se esta-
blece.

Artículo 17. Las infracciones a lo
ordenado en la presente disposición
o contra fallos dictados por las Sec-
ciones Agronómicas, serán sometidas
por éstas a conocimiento del Gobier-

no Civil respectivo, para que por él
mismo sean sancionadas con multa
por importe del duplo al quintuplo
del daño económico producido por la
infracción, sin perjuicio de otras san-
ciones que puedan deducirse por apli-
cación de la vigente Legislación de
Abastos y de las de más de carácter
gubernativo a que hubiera lugar, se-
gún las circunstancias particulares
de cada caso.

Artículo adicional. Queda subsis-
tente para los tenedores de aceite,
tanto de oliva como de orujo, la obli-
gación de presentar declaraciones ju-
radas mensuales de existencias, por
calidades, a las respectivas juntas
provinciales de Abastos, así como la
de proveerse de los oportunos permi-
sos de venta y de las correspondien-
tes guías de circulación en dichas
Juntas.

Dios guarde a V.-E. muchos arios.
Burgos 10 de Noviembre de 1938.—

111 Ario Triunfal.
FRANCISCO GÓMEZ JORDANA

Excmos. Sres. Ministros del Interior,
de Industria y Comercio y de Agri-
cpltura.

Servicio Nacional de Montes,

.Caza y Pesca Fluvial

Circular número 20

Núm. 2.772

Las numerosas consultas que a
esta jefatura Nacional llegan sobre
la aplicación del Decreto de 24 de
Septiembre sobre defensa-de la rique-
za forestal particular por las dificul-
tades de llevarlas con rapidez a la
práctica, obligan a dictar las siguien-
tes normas que deberán tener en
cuenta los Jefes de los Distritos Fo
restales, para que a la vez que se lle-
ve a cabo el firme cumplimiento de
lo ordenado, no se causen perjuicios
a la industria y dar satisfacción a
necesidades urgentes; evitando se
suspendan simultáneamente todas las
cortas, mientras se llenan las forma-
lidades exigidas en el Decreto para
realizar su aprovechamiento.

Las normas a seguir serán las
siguientes:
ta Dadas las dificultades existen-

tes para la tirada de los impresos
oficiales y su distribución, en el pla-
zo de un mes señalado en el artículo
2.° para la presentación de las decla-
raciones juradas se contará a partir
de la fecha en que los jefes de los
Distritos Forestales proporcionen los
impresos necesarios a cada interesa-
do, para dichas declaraciones jura-
das, o anunciar en el _ BOLETIN
OFICIAL de la provincia que pueden
disponer de ellos.
2. Los Jefes de los Distritos fo-

restales activarán la tirada de estos
impresos, de forma que los tengan en
el menor plazo posible y siempre an-
tes del 30 de Noviembre, para que a
fin de Diciembre queden hechas todas
las declaraciones juradas de fincas
forestales.

En la presentación de declaracio-
nes se dará prelación a las que se
refieran a fincas con arbolado made-
rables y leñas carboneables, sobre las
que solo tengan pastos o matorral
semilerioso.

3.a Ningún aprovechamiento será
autorizado, sin que esté hecha la
declaración jurada de la finca en la
que deba efectuarse.

Sin embargo, para que no sufran
interrupción las cortas ya iniciadas
o a empezar en virtud de contratos
celebrados con anterioridad a la pu-
blicación del Decreto, podrán éstas
continuar ejecutándose en los térmi-
nos convenidos en aquellos, mientras
se legaliza su situación, y quedando
por otra parte sujetos los dueños a
lo dispuesto en el Decreto, muy espe-
cialmente en lo referente a la obli-
gación de repoblarlas y sanciones
aplicables por el incumplimiento de
esta condición.

4. a En el plazo de diez días de la
publicación de esta circular en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
todos los propietarios darán cuenta
a los jefes de los Distritos Forestales
de los contratos que tengan celebra-
dos, presentando los originales de
los mismos, de los que se tomarán
nota, devolviéndolos al interesado.

Con el contrato se presentará di-
rectamente en la jefatura de Montes,
la petición de cortas, extendida en el
impreso oficial correspondiente, rein-
tegrado con la póliza de 1'50 pesetas.

Si no hubiera impresos oficiales, y
se tratare de casos de verdadera ur-
gencia, en los que no fuese posible
demorar el suministro de los aprove-
chamientos forestales contratados, y
muy especialmente cuando sean para
el Ejército, podrán sustituirse provi-
sionalmente dichos impresos por ins-
tancias en papel corriente, acompaña-
das de una póliza suelta, del importe
indicado, la cual se adherirá en su
día definitivamente a la solicitud ofi-
cial para el Archivo.

En las peticiones provisionales de
cortas, deberán consignarse todos los
extremos previstos en el artículo 3.°
del Decreto sobre defensa de 13 rique-
za forestal particular, y los propieta-
rios solicitantes quedan obligados a
canjear dichas peticiones provisiona-
les por las definitivas en impresos
oficiales tan pronto estos impresos
se hallen a disposición de las jefatu-
ras de los Distritos Forestales. La fe-
cha de la solicitud definitiva será la
misma que la figurada en la " instan-
cia provisional sustituida.

No obstante lo anteriormente esta
blecido, los propietarios peticiona-
rios de cortas deberán formalizaF las
declaraciones juradas de sus fincas
en la forma preceptuada en el Decre-
to, y dentro del plazo señalado en la
norma 1.' de esta circular.

Carecerán de validez los contratos
meramento verbales a no ser que
sean destinados los suministros para
el Ejército, siendo confirmados por
oficio de la Autoridad Militar corres-
pondiente.

5.' Los jefes de los Distritos fo-

restales en los citados casos de ur-
gencia, y cuando lo crean necesario
b conveniente, dispondrán el reco-
nocimiento de la finca aprovechada
durante el disfrute o despuas de efec-
tuado, para verificar sí aquel se ha
realizado de acuerdo con los datos
proporcionados por el interesado
imponiendo las sanciones a que haya'
lugar, cuando se compruebe extrali-
mitación o abuso, castigado en el
Decreto.

6.' El aprovechamiento del ra-
moneo no está incurso en este De-
creto siempre que se limite a la bue-
na práctica de utilizar la hoja y rami-
lla pequeña; pero la práctica abusiva
del mismo, como pretexto para obte-
ner maderas o leñas será sancionada,
considerándose como un aprovecha-
miento de tal naturaleza, no solici-
tado.

7." Los aprovechamientos del ace-
buche y en general de toda especie
forestal capaz de dar maderijas o le-
ñas carboneables, según el espirito
del Decreto, quedan incluidos en él
aunque expresamente no figuren los

nombres vulgares de dichas especies.

8. a Los Ingenieros Jefes de los
Distritos forestales publicarán esta
circular en los BOLETINES OFICIA-
LES de la provincia, para el conoci-
miento de los interesados. 	 "a

Dios guarde a V. S. munchos afros.
Burgos 26 de Octubre de 1938.–

111 Ario Triunfal.—El Jefe, F.Azpeitia.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Foresto/

de Sevilla, Huelva y Córdoba.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.791

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de primera Instancia
del Juzgado número dos de esl3
capital.
Por el presente y en virtud de 1,)

acordado en providencia .cte hoy en
el - expediente sobre declaración de
herederos abintestato por falleci-
miento de don José Sánchez Herre-
ro, ocurrido en Villa del Río el
treinta y uno de Julio al primero de
Agosto de mil novecientos treinta Y
seis, en estado de soltero, sin silo-
sión ni ascendientes, sin haber otor-
gado testamento, habiendo reclam a

-do su herencia sus hermanos de do-

b le  vínculo doña Francisca y dofia
Catalina Sánchez Herrero * y su se"
brilla doña María Lamoneda
chez en representación de su madre
doña Julia Sánchez Herrero, Y se
llama a los que se crean con igual
mejor derecho para que comparez-

can en este Juzgado a reclamarlo
dentro de treinta días.

Córdoba ocho de Noviembre de

mil novecientos treinta y ocho.-1
Ario Triunfal .—Bernabé A. Pérez.
—El Secretario, Antonio Martín.
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